
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA-CUNDINAMARCA 
CALLE 4 # 2-54 PISO 2 CEL 3157643806 

 jprmpalsutatausa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Sutatausa, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:     PERTENENCIA 
Radicado:       257814089001-2020-00027 
Demandante: EDGAR CENDALES SÁNCHEZ 
Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEONOR CENDALES E INDETERMINADOS 

 
 
Conocida la aceptación al cargo de Curador Ad litem que realizó la abogada Ana 
Katherine Lancheros Gómez, se tiene por posesionada en el cargo, y en 
consecuencia, se dispone correr el traslado correspondiente de la demanda y 
anexos, para lo cual se remitirán por medio electrónico a su correo registrado. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

  
 
 

LAURA JULIETA GÓMEZ GONZÁLEZ  
Juez 
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LAURA JULIETA GOMEZ GONZALEZ  
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JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SUTATAUSA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA.  

Notificación por Estado  

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 015 

fijado hoy 31 de mayo de 2021, a la hora de las 8:00 A.M.  

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 

 


